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RESOLUCTON de la Dirección General de lo Con
tencioso del Estado por la que se concede a In
Fundación ({Obra, Pía de don Simón Obp.jo 11 1.'0.4

ler,a)), institnídt!- en Pedroche (Córdoba). amplia
cwn de exencwn del Impuesto sobre los Bienes
de las Personas Juruhcas.

Visto el expedi~te promovido por don Julio Gutiérl'ez Rubio,
Gobernador CivU.Prestdente de la Junta Provinr.ial de Asi·,ten
eia SociaJ de Córdoba., en su calidad de Administrador de la
Fundación «Obra Pia de 'don Simón Obe.io y Valera». instituida
en Pedroche. de diCha provincia, mlieitando é;'{(mción del Im
puesto sObre los Bip.nes de las Per$Onas JUrídicas para los titulm
coh qtlE' se ha itl~rt'mentado su c¡:¡pItal. ~'a declarado exento por
estf> C-entr-o D1rt'ctlVo .en 22 de octubré de 193'5,

~sta blre<lción Getlersl de 10 Contencioso del Estado acuerda
declarar exenta del Impuesto sobre los BtenE's de las Personas

ORDEN de 21 de julío de 1970 sobre ennswn y
puesta en circulactón de la serie de sellos de Cf}

Treo «xXV Aniversario de la creación de las Na
ciones Unidas».

_ !lmos. Sres.: En el presente ailo se cumplen los vemticlnoo
anos de la creaClón de la Organización de las Naciones Unidas.
Es deseo de dicha Organiza:ción el que se recuerde esta efeme

.rides por todas laE naciones miembros, y España no podía e.."i.tar
ausente en esta conmemoración. En consecuencia este Minis-
terio ha tenido a bien disponer: '

Artículo 1.0 Con la denominación de «:XXV Aniversario de
las NltCiones Unida.!'!». se procederá por la. Fábrica Nacional de
Moneda y 'timbre a. la elaboración de una serie de sellos de
corn~o conmemorativa de esta efemérides.

Art. 2.° La referida serie constará de un solo valor de g pe
setas, estampado en hu~cograbado policolor, quince millones de
efectos, tenIendo como motivo roegoría alUsiva a dicha Orga
nización.

Art.3.n 1!:1 indkado sello se pon'dra a la venta y circulación
el día 3 de noviembre de 1910 y podrá ut1l1zarse para el fran
queo de la correl!pondencla hasta sU total ~otamiento.

Art 4.0 De dicho valor quedarán reservadas en la Fábrica
Nacional de Moneda y 1':irnbre 1.200 unidades a disposición de
la DIrección General de Correos y Telecomunicación, al efecto
de los compromisos internacionales, tanto en, 10 que fespecta a
laf¡ obligac1ones derivadas de la Unión Postal Univérsal como
a las necesidades dél intercambio oficial o al mismo 1ntercam
bio, cuando las circ:un..ostancias 10 aconsejen o a JUicio de dicha
Olrección. GEneral de Correos y 1'elecomunicalCion.

La retIrada de estos sellos, por la Dirección a~meral de Co
rreos y Teleconttmlcación será verificada mediante petición de
dicho Centro relacionada y justificada debtdatnente,

Otras 500 unidades serán resei'va<1a:s a la F'ábrlca Nacional
de Moneda y Timbre para atenciones de intercambio con Or
g",ani~os emisores de otros paíees. integración en los fondos
fllatellcos del Museo de dicha Fábrica y propaganda naciohal
e internrr.cional filatélica.

Art. 5.° Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se
proceder:"l, a la destrucción de las planchas. pruebas. etc" una
VEZ realizada la emisión, levantándose la correspondiente acta:.

Art. 6.° Siendo el Estado el único beneficiario de los va
lores filatélicos que se desprenden de sus ~ign08 de franqueo
S~ considerará incurso en la Ley de Contrabando y Defrauda~
ción la reimpresión. reproducción y mixtific::r;ción de dichos sig
nos de franqueo por el período cuya vigencia l'Ie acuerda. romo
en su caducidad por- superVivencia filatélica, siendo per-aeguidaR
tales acciones por los medJos oorrespondietttes.

1,0 que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectoR
:bios guarde a VV 1I, -muchos años
J'I1"adrid, 21 de .1ulio de 1970.-P. ti.. el Subsecretario, José

Mar'::l Sainz de Vicuña.

Ilmoc;. Sres. Director de la FábricR Nacional de Moneda; v Timbre
y Director general de Correos y 'telecomunicación..

MINISTERIO DE HACIENDA Jurid1cas la inscrlpdón intransf.prible de la Deuda Perpetua
Interior 4 por 100 número 6,539. por un valor nominal de 113.000
pesetas, deposita'Cia en la sucursal del BanCO de ltspaña en
Córdoba. a nombre de la citada Fundación; exeneión que sub
sistirá en cuanto se empleen dire<ltamente los referidos bienes
o sUs rentas en cumplir el fin benéfico de la Instituc1óh,

Madrid. 30 de mayo de 191O.-El Dirootor general, J"osé M1'\.
ría Teif'ra,

nEsOLUCION <le la Deleyadón Pnmincial de Btu·
celOna por la que !le hace púhltao el fallo que se
cita.

PDr el presente se noLifica a Ramón Jounou Jaorta, cu~'o

domicilío se desconoce, que el ilustrísimo señor Presidente di"
e8te Tribunal, en seSión de Pleno de 11 del pasado mayo. al
ver y fallar el expediente 7R!70, se acordó el siguiente fallo:

1:- li:stimar cometida una infracción de contrabando de
mayor cuanti.a prevista 'en los numeros 1 y 2 del articulo 13
ete la Ley,

2." Estimar responsable de la miBma, en concepto de autor,
a Ramón Jounou Horta:.

3.0 Apreciar que en Ramón Jounou Harta concurre- la agra
vante 7." del artículo 18 de la Ley.

4." lnip1mer a Ramón JOUllOU Horta una multa de un mI
llón seteeientas setenta y cuatro mil seiscienta;a pesetas (pese.
tas 1.774.6'Om. equivalente al límtt,e mínimo de ~ado superior
y en relación ~on el vaJor de los coches descubiertos,' Impo
niéndole asimifilUo la sanción subsidiaria dé privación de liber
tad en caso de insolvencia,

Imponer a Ramón JOUl10U Horta la obligación del pago de
trescíeútas ochenta mil peset.as (380.000 pesetas) en concepto
de sustítutivo de eomiso po!' los tres coches descubiert08 y no
aprehendidos.

Declarar la l'esponsablUd¡u.l subsidiaria de tnles sflncíonf:"":
respecto a la E'tmpresa «Automóviles Balmes, S. L.}},

5.° }\1)Solver libremen1;c a: los restantes inculpados.
6." Reconocer derecho a premio a lns aprehensores.

El importe de la multa impnetta ha. de ser ingresado, J)1"e

cisamente en efectivo, en esta Dp]egaclón de Hacienda. en el
plazo de- quincE~ días. a contar de la fecha en que se reciba: la
pre~mte notificación. y contra dicho fallo puede- interponer
recurso de alzada ante- el Tribunal Econúmi(}o Administrativo
Central de Gont,fabando en el plazo de quince dÍltI'I, a partir- del
de recibo de esta notificación, signífíc(mdole que la intErposi
ción nel recurso no suspend~ la ejf'cnción del fallo,

neqtu~rimiento.--Se le I'equlere p(lJ",(l. que oojo su responsa
bilidad, y con arreglo f\ Jo dil'iptH$to en el artículo 88 de la
Ley de Contrabando, ma1i.ificste si tiene o no bieu€S coh qU(;
hacer efect.iv~l, la multa nl1e lB ha sido impuf',ata. SI los posee.
deberá hacer confitar 108 que fueren y su valor aproximado, en~

viando a la Secretaría de {',Etc Tribunal en el térmiho de tres
días una relación descript.iva de los mismos. oon el suficiente
detalle para 11evar a cabo su embargo. ejecutándoRe dichos bie
nes si en el plazo de quitree alas hli,hUes no ingresa en el Tesoro
la multa impm~st8.. Si no 10s posee. o peseyéndolo."} no cumpll
menta lo displl~~st,o en el presente requerlmeirtto, "e dearetárá
el inmedinto cUmplimiento de ht pena subsidiaria de urivacíón
de J1bertad, R timor de lo t'stablecido etl el artIeulo 24 de la Ley.

Lo qu~ ~ le co:inl1nlc[i: para su conocimiento y efectos,
Barc<f'lona. 11 de áf;;üst<, de H17:o.--1!:1 8f"et'etarlo del Tribu

nal.--V.o B.": E:I Deleg'sdo df~ Harlend!1'"'Pre~ldel1te>--4.75t~E.

UBSOLUCTON de lft Delegadón Provincial de Bar
celona. 'J}O't la que se hace público el fa.llo que se
dtér-

Por el presente He nnl,ilica a José Mnria Silvestre Morros
y a su padre. Júge Silvestre, mnbos residentes en San Julián
de Lorla (Andorra) plaza Mayor. sia número; Juan Molina,
también n~¡.;idente en San Ju1ián de LoriR (Andorra). pénslón
Pintar. tRlle Xlulet.e. y Pedro María: Pr~t Vldalell, relllldente en
Andorra, la Vie]rl" avetlIda Maritxesll. 14, qUé el Pleno de- est.e
Trítltmal. en S€!'!lón de fl de Julio (¡1titno, al conocer el ~x'OO
diente de cont,'s,bando núu1ero 92!7H, dictó el siguiente fallo:


